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Direccion de Talento Humano 

 
ORDEN DE COMPRA (CONTRATO DE SUMINISTRO) No. 91151-2022   

  
 

ACTA DE INICIO 
 
En Bogotá D.C., a los 22 días del mes junio del año 2022, se reunieron las siguientes personas: Por parte de la Secretaría 
de Educación del Distrito Edder Harvey Rodríguez Laiton, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.348.83, quien 
se desempeña en el cargo de Director de Talento Humano; en calidad de Supervisor; y miguel antonio ortega piñeros, 
identificado con cédula de ciudadanía no. 79.951.141, en calidad de representante legal suplente, en su condición de 
contratista, para suscribir el acta de inicio del contrato arriba referido, cuyas condiciones se transcriben a continuación: 
 
 
CRP: No. 3458 del 15 de junio de 2022 por $116.326.530 y 3459 del 15 de junio de 2022 por $47.366.491 

APROBACION DE GARANTIA: 22/06/2022 (mediante correo de la jefe de la Oficina de Contratos 

ARL: N.A.  

OBJETO: ADQUISICION DE LA DOTACION DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR, PARA LOS FUNCIONARIOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS QUE HAN ADQUIRIDO ESTE DERECHO SEGUN LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 
VALOR: $163.693.021,23 

PLAZO: El plazo del contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 
 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 31-12-2022 

  
Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere 
este contrato y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de 
las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio 
del riesgo asegurado, según aplique.  

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firma del Supervisor 
Nombre: Edder Harvey Rodríguez Laiton 

Firma del Contratista 
Nombre: Miguel Antonio Ortega Piñeros 


